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De acuerdo a lo contemplado por el artículo 81 del Decreto 1510 de 2013 y en la guía para 
la elaboración de estudios del sector, para los contratos de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, se requiere bien sea en los estudios previos o en la 
información soporte de los mismos se realice una reflexión del sector que cubra los 
aspectos que trata el artículo 15 del Decreto 1510 de 2013. 

Con base en lo anterior la secretaria de Gobierno, realiza el siguiente análisis del sector 
teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de idoneidad y experiencia que 
conllevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar 
el objeto del proceso de contratación. 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS COMO APOYO A LA GESTION Y 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DEL COMPONENTE DE PARTICIPACION SOCIAL EN 
EL MUNICIPIO DE TEORAMA – NORTE DE SANTANDER. 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Contratación Directa de Servicios Profesionales y/o 
de Apoyo a la Gestión. 

3. PLAZO DE EJECUCION: Cuarenta y siete (47) días. 

4. VALOR: Cuatro millones de pesos ($4.000.000,00) m/cte 

5. FORMA DE PAGO: El Municipio de Teorama pagará al CONTRATISTA el valor del 
contrato en dos (02) pagos por un valor de dos millones de pesos ($2.000.000,00) 
m/cte cada uno, con corte al último día hábil de cada mes. 

6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
i. Realizar proceso de capacitaciones al personal de las EPS y la IPS San Pablo y UBA 

Teorama en temas relacionados con participación social en salud. 
  

ANÁLISIS DEL SECTOR PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN  
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ii. Seguimiento y acompañamiento a los Servicio de atención a la comunidad SAC del 
municipio y el SIAU de las IPS SAN PABLO Y UBA TEORAMA - EAPB Existentes en el 
Municipio. 

iii. Apertura Mensual del Buzón de Sugerencias y realizar su correspondiente acta y/o 
Tramitología necesaria para solucionar PQRS de la comunidad Teoramense. 

iv. Desarrollar una estrategia IEC dirigida a funcionarios públicos EPS IPS y demás 
entidades del municipio en temas de la gestión pública y los mecanismos de 
participación social. 

v. Realizar acompañamiento a los encuentros de la comunidad en los espacios 
participativos en el Municipio de Teorama. 

vi. Realización de las reuniones del CTSSS. 
vii. conformar y Realizar acompañamiento a ejercicios de veeduría en salud en el 

Municipio. 
viii. Desempeñar las demás funciones asignadas por el supervisor del contrato, de 

acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CALIDAD DE PERSONA REQUERIDA PARA EJECUTAR EL OBJETO CONTRACTUAL: 

PROFESIÓN O ESTUDIOS 
TÉCNICOS, TECNÓLOGOS 

REQUERIDOS 

PERSONA 
NATURAL 

CON TARJETA 
PROFESIONAL 

SIN TARJETA 
PROFESIONAL 

PERSONA 
JURIDICA 

Persona Natural con título 
en área contable o 
administración pública 

X 

 

 

 

  

 
ASPECTO LEGAL: Esta de clase de contrato se realiza con base al artículo 81 del Decreto 
1510 de 2013.  Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contrata-
ción directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
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naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que 
solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos. 

ASPECTO ORGANIZACIONAL: Se requiere por la entidad una persona natural para que 
realice las obligaciones descritas dentro de este documento teniendo en cuenta que la 
entidad no cuenta con personal de planta que desarrolle estas actividades según 
certificación expedida por la Secretaría de Gobierno.  

1. TIPO DE EXPERIENCIA REQUERIDA:  
Persona Natural con título en área contable o administración pública 
 
COMERCIAL:  
Con una buena ejecución de las obligaciones y del objeto contractual, y con el personal 
idóneo la entidad prestara un servicio que contribuye a la satisfacción de las necesidades 
de la comunidad teoramense. 
 
TÉCNICO: 
Este perfil requerido por la entidad para el desarrollo contractual permitirá que el servicio 
prestado a los diferentes usuarios sea ágil, confiable, oportuno, veraz, idóneo, con base en 
lo establecido en el sistema integral de gestión.  
 
ANÁLISIS DE RIESGOS:  

TIPO DE RIESGO VALORACION CONSECUENCIA 
Ej., Perdida de información. Media Retraso en el proceso 

relacionado con el objeto 
contractual. 

 
ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO 
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¿LA ENTIDAD ESTATAL HA 
CONTRATATADO 
RECIENTEMENTE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS? 

 

SI __X__ 

 

NO_____ 

¿CUAL FUE EL VALOR DEL 
CONTRATO? ANUAL 

 

¿ESTRUCTURA DEL 
CONTRATO? TENIENDO COMO 
BASE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: OBJETO, 
OBLIGACIONES, VALOR, 
PLAZO, TIPO DE PERSONA 

 

 

SE MANTIENE IGUAL 
__X___ 

 

 

¿LA NECESIDAD DE LA 
ENTIDAD ESTATAL FUE 
SATISFECHA CON LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
ANTERIORES? 

 

SI _X__ 

 

NO_____ 

 
2. TIPO DE REMUNERACIÓN: 

La entidad con base a los principios de economía, eficiencia y eficacia de la contratación 
pública, determina que el tipo de remuneración de esta clase servicio será un valor mensual 
fijo teniendo en cuenta que los informes de supervisión se requieren mensualmente por 
parte del supervisor y al igual se solicita el pago mensual de los aportes a la seguridad social 
integral. 

Dado en Teorama, Norte de Santander, a los siete (07) días del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
-ORIGINAL FIRMADO- 
LUIS ÁNGEL AMAYA TORO 
Secretario de Gobierno 
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